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GOBIERNO MILITAR 

la F.aza para el dia 3 de Junio 

de 1898 
General de dia: Excmc. Sr. Genfrel de Diviiión 

¡ FrtDciico Risio y Ramírez de Arellaco.—Pa
la. Los Cuerpos de la guern CÍÓD, Preiidio y Gár> 

k Balftllón PrcviBloDa!.—/e/e de diai El Coman, 
inte de Irgeoiercs D. Joié López Fczta.— Imagi 

ciaría Otro de Artiileiia de Mentí fia D. Bercabó 
a l e n t ó , J e fe para el reconocimiento de provi* 

mes: Olio de Cazadoiei uúno. Q, D, Emilio Novo 
IOIÍDB.—Bospital y provisiones: BegíBlento E Ú m . 73, 
,er Capitáo.— Vigilancia de á pié: Cazadorei núm. 
l.er Teoiaote —/^«w a?d c ases: El m smo Cu p» . 
l)e M m de S. B . ~ E l Teuiesis 0©r©Bei Sargeolo 

l oí, Joeé £ de Mishelena. 

leí 

Núm, 1 668, 16t6.—Según noticlaa publicadaa 
a!lfn oí Diaiio oficial por el Gobierno de Méjico, las 

óoi luces de dirección que se ec oiende en la oí Illa 
ecfaa del can*! marítimo que le está dragando 

tD Gcízscoalcos, ion fijas, verdea. La luz anterior 
ptuada cerca de la desembocadura del río, eatá 

ada 6m sobre el nivel del mar y su alcance ea 
4,5 millas en tiempo otare; la luz posterior 
a 250m al S. 19o E. de la anterior y tiene 

5'5 millss de alcance. 
Cuaderno de faros núm. 6 de 1893. pág. 2 4 . 
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Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MEJICO 

Luces de dirección en Goazacoalcos. 

(Aviso á los Nayegantes. Méjico, 1I96 ) 

MAR DBL NORTE 

ALEMANIA 

^<3eo de (rea beyaa en el cana! Waugercog.— 
timbrado (en proyecíc) de eatas boyas (/ade). 

(Ntchrichten far Seefahrer, nüm. 4513.807, Berlín, 1896.) 

^ m . 1 «69, 1896.—Las tres boyas B. C. y D. 
« — - — — — 4 - 0 

casa) Wargeroíg, han sido reemplazadas por 
^ tres que llevan pintadas en blanco las letras 
M A ^ ^ ' re|Pcct¡vtmente y provistas de apara-

" de alumbrado eléctrico. 
^«a nuevaa boyas están fondeadas en 8m de 

en 
'^0 49* 10" 6 N. por 14o 7* 10^ B (Boya B ) 
5áo 48' 51«* N . por 14o 8* 45<4 B. (Boya C ) 
o3o 49* 5" N, por 14o 10* U " E. (Boya D ) 

línn Ddo 8e enciendan estas luces, se dará el opor-
a ^vilo. 

Cuaderno de faros t ám. 3 de 1896 (l .a parte), 
pág. 74. 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA. 

Hitablecimlento en proyecto de una boya de gas, 
en el cinal Crcsby, bahía de L verpool. 

^Notice to Marinera, ndm. 636. Londen, 1896.) 

Núm. 1670, 1896.—Según noticlaa del Meisey 
and Harhour Board, el 16 de Noviembre de 1896 
di be haber sido reemplazada la boya G 4 (negra, 
plana), de la orilla E del canal Ccoaby, por una 
boya negra, plan», de gas, marcada C 4, con una 
luz fija, blanca. 

Situación aproximada 53o 31 ' 10" N. por 3o 6* 
204' E. • 

Cuaderno de íaroa núm. 4 de. 1893, pág. 108. 

Cambio de luces en Beaumaris, •ejtrecho de Menai. 
fullee ÍO i.iarioeis, núm. 037. ^oaúOD, t s ^ c ) . 

Núm. 1.671 1696—La luz fija, reja, que se en
cendía en el extremo del muelle de Bsaumaris. ha 
sido reemplazada por una luz fija de 250 bujías, 
con los siguientes sectores: 

Reja, entte el N . 32a E. y el N. 73o E, (41) ; 
Verde, entre el N . 73o E. y el S. 73o E. (34 ) . 
Blanca, entre el 8. 73o E y ei S. 37o W (110c): 
Roja, entre el S. 37o W. y el 8. 71o W: (34c); 
Obscura, entre el S. 71o W. y ei N. 31o E. (141o). 
Además, se inaugurará próxlmámant¿ una nueva 

luz de 300 bujías de potencia, en Mount Fidel en 
la costa, al N . de Beanmaris, a 5 1.4 cables al N 
16o B. del muelle de Beanmaris y al S, 79o E. del 
monumento de Bnikeley. 

La luz de Mcunt Fidel seré, flj», blanca, y visible 
entre el N. 43o E. y el S. 19o E por el E. (118o) 

Situación apreximada: 53o 16* 10" N. por 2o 8« 
10»' E. 

Cuaderno de faros núm. 4 de 1896, pág. 110. 

IRLANDA 
Cambio de color de boyas en el puerto de Queens* 

tcwn ( jo ik) . 
(Notice to Marinera, núm, 609. London, 1896). 

Núm. 1.678. 1896—Según participan los Comi-
881 ios del puerto de Cork, las bo>as de Qneens-
Uwn y de Coik han sido pintadas con arreglo al 
nuevo sistema de val zam ento adoptado en Irlanda. 
Las boyas de estribor (entrando), son todas cónicas 
y plntadaa de rojo; laa boyas de b&bor planas y 
pintadas de negro, excepto les siguientes, cuyo ca
rácter no ha sufrido modificación la boya núm. 1 
ajedrezada negra y blanca, fondeada al E. de la 
roca Harbour y á 3 1 3 cables al N. 60o W. del 
faro de punta Roche; la boya E. del banco Tuibot, 
pintada á fajas verticales negras y blancas, fon' 
deada á 6 cablea al N. 26o W. del faro de pueta 
Roche; la boya de Bar Rock, pintada á fajas ne
gras j rejas, fondeada al NNW. de la roca y i 
4 2.3 cables al NNE. del faro de Spit Baik. 

Lss boyas del canal (faiiways buoyi) están to« 
das pintadle de negro, icen la cúspide bUdca como 

antiguamente; la boya F 1 á una milla al S. 10» 
E. del faro de Spit Baek; la boya F 2 á 6 3 i 4 ca
bles al S. 29o E. del mismo faro; la boya F 3 á 
4 2.3 cablea al N. 59o W. del faro de Spit Bank 
y la boya F 4 á 1,5 cable al N . 30o E. del así» 
de bandera de la Aduana de Passtge. 

Carta núm. 62 de la iecc:5i I I . 

MAR DBL NORTE 

ISLAS BRITANICAS (Inglaterjf). 

Estaciones de sefiales en Aldboroogh y en O fjrd* 
ness. 

(Ifotice to marlners, núm. 620. London, 1896.) 

Núm. 1.673, 1896.—Se han establecido estacio
nes de sefiales del Lloyd. en Aldboroogh, en 52o 
9' N. por 7o 49' E. y en Oifordness, en 52o 5í 

Carta núm. 219 de la sección U. 

SKAGERRAK 

NORUEGA 

Inauguración de luces en el fiord de Chiístiania. 

Avia ana Navlgantenn, núm. 2461I.489 Paria 1896). 

Nüm. 1.674, 1896—El l.o de Noviembre d© 
1896, se han inaugurado las siguientes luces: 

l.o Ecgelsviken, en la orilla E. del flord de 
Christianía- Esta luz es visible entre el N. 15o E. 
y el S. 26o W. por el N. y el W. Es: roj» coa 
eclipser, scbie la punta S. de Bngelsvikoen, hasta 
el S. de eita punte 5 blanca con eclipses, en toda 
el resto del sector de aluoabrado. Está colocada en 
una cabtña de 3m de altura, elevada 6m, 5 sobre 
el nivel del mar y tiene 6 millas de alcance. Se 
encenderá todos los afios, desde el 15 de Octubre 
al 15 de Febrero. 

Situación aproximada: 59J 14' 50" N . por 16o 
57' 50u E. 

2 o Skjelbosund, Hvaler, sobre Skjalholm, un» 
luz alternativamente blanca y roja, vitible entre el 
S. 84o W. (direcoión que pasa por el S. de Bes -
tangen) y el S. 37o W. (dirección que pasa por el 
W. de Veslestet); entre el S 16o E y el S, 38a 
E. (esta última dirección pasa por el W de Skjel-
grnnd y de Spjss fluV entre el N . 72o W. y el N . 
75o E., sobre la parte N del Skjelbosund. 

Esta luz, tlevada 7m,8 y de 6 millas de alcance, 
se encenderá todos los afios desde el 15 de Julio 
al 31 de Mayo, en una cabsña de 3m,6 de altura. 

Situación apreximada: 59o 4' N. por 17o 6' 40 * 
E. 

Al mismo tiempo, la luz permanente de Alma» 
sund, ha sufrido las lUuientes modificaciones; el 
sector blacco del SSE. ha sido reemp'azado por un 
sector verde; el límite W. del sector blanco S. ha 
sido trasladado al B . hasta el S 7o W . 

Cuaderno de íaros núm. 3 de 1896 (l.a parte), 
páginas 220 y 222. 
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OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

RIO DE LA PLATA 
Reitoi de buque eumergidos. al W. del banco 

Arquímedei. 
(Afi« tux N»vifale«s. núm. 35011 513. ParU, X896). 

Núm. 1.675, 1896.—Sf gáo participa la Dirección 
del puerto da Montevideo, de la barca italiana To-
masino. cargada de madera, le fué a pique en 
7m,3 de agua, á unai 20 millas al 8. 29J W. de 
la luz del Cerro de Montevideo. Estos resto», cuyos 
maiteleros salen del agua, constituyen no pe'igro 
para los boquea que veniendo de faera ta dirijan 
directamente á alguno de los puertos de la Repú« 
blica Argentina 6 hsgan el vUje inverso. 

Situación aprox mada: 35o 11 ' 30 * S. por 50o 
18' 40" W. 

Carta núm. 70 de la sección V I I I . 
Nota—Los reatos del vapor Daokeld (Aviio nú

mero 107,720 da 1896), cuya arboladura ha desa
parecido, no constituyen ya peí gro para la nava-
gacióo. ^ mmm • w 

Animcios_oficialesÍ 
INTBNDENCU GENERA.L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3 o. Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
33 del actual, ha tenido i bien disponer que 
el dia 27 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de Ambos Camarines, subasta pública para con 
tratar por un trienio el servicio de los fama-
deros de anfión de dioha provincia, sobre el 
tipo de sesenta mil doscientos sesenta y cuatro 
pesos (pfs, 60.264) en progresión assendente y 
con sojeclón extricta al pliego de condiciones 

inserto en k «Gaceta de Manila> núm. 148 
del dia 30 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 25 ae Mayo ae 1 5 9 5 . — a i saoinien-
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

DRECCIOM GRAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, ae celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Bulaoaa, 2.a subasta público 
j simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio de Juego de gallos del l.er grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil doscientos cincuenta pesos 
y treinta céntimos (pfs. 5 2 5 0 ' 3 © ) durante el trienio 
eon entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial nú a. 105 
correepondiente al dia 17 del m;s próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá logar en el salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es» 
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á las 
diez en punto del eitado dia. Los que deseen op< 
tar en la referida subuta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompasando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

^ Manila. 27 de Mayo de 1898 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Exorno. 8r. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Junio próximo venidero á hs diez 
de su mañana /se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Sn« 
balterna de la provincia de Bulacan, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos del 2,o grupo 
de dicha provincia bejo el tipo en progresión 
ascendente de tres mil novecientos pesos siete 
céntimos y cuatro octavos (pís. 3 .900*07 4]) dui 

3 da Junio dt 189S Gaceta do Manila.—Núst. 15a 

rante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «3aceta 
oñeial» núm. 106 correspondiente al dia iS de 
Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo 
siolones extendidas en papel del sello lO.o acom
pasando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.-Ricardo Díaz. 1 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 4 U 
monedas de esta Dirección general y en la Su 
balterna del distrito de Bulacan, 3.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio del Juego de gallos del 3 er grupo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progreiión a« 
cendente de tres mil sesenta pesos treinta y 
siete céntimos y cuatro octavos (pfs. 3060 '37 41S) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al] pliego de condiciones 1 aserto en la t Gaceta 
oficial» núm. 97 correspondiente al dia 10 de 
Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'ón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa a ú n . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina i la plaz^ de Moriones en Intramuros á 
las diez i n punto del citado dia. Los que de
seen optar en la referida subasta podrán prea 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
feilo 10.0 acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila. 27 de Mayo de 1 8 9 8 . — E l jeja de la 
Sección d i Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
del día de hoy, ha tenido á biea disponer que 
el dia 27 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, ae celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Su< 
balterna de la provincia de Bilacan, 2,a subasta 
púb'ica y simultánea para arrendar por un trie
nio el servicio del Juego de gallos dal 4.0 grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
asoeadeate de dos mil noveolantos cinouenta pa« 
sos oohanta y tres céntimos (pfs. 2 .950 83) du« 
rante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «áaceca 
oficial» núm. 98 correspondiente al día 11 de 
Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza da Morlones en In
tramuros á la i diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar ea la referida subasta 
podrán presentar sos proposiciones extendidas 
t u papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el dooamanto de garantía 
correspondiente. 

Manila, 2 I de Mayo da 1893 .—El Jefa de 
la Sección da Gobernación, Ricardo Dhz. 1 

El Excmo* Sr. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia 2 7 de Junio próxima veoidaro á las diez 
de au mañana, se calabre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Bulacan, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Jaeg) de gallos del 5 ,0 grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo ea progreaión 
ascendente de dos mil trescie'jtos pesos ve-
itidos céntimos (pfs. 2 . 3 0 o ' 2 2J) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de con-* 

diciones inserto en la «GUoita oieial» núm. 
correspondiente al dia 12 de Abril del presente u| 

Dicha subasta tendrá lugar en el SalÓQ J 
Actos públicos del expresado Centro directh 
sita en la casa núm. 1 de la calle del 
bispo esquina á la plaza de Morlones en Inu 
muros á las diez en punto del citado día. 
qsSB deseen optar en la referida subasta po¿] 
presentar sus proposiciones extendidas en pi» 
del sello 10.0 acompañando paeoisamante p, 
separado el documento da garantía correspondía^ 

Minila, s é de Mayo de 1 8 9 8 . — B i Jefe da| 
Seceión de Gobernación. Ricardo Díaz \ 

DE L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 
Hibiendo terminado en el mas de Abri l prj 

x i m i pasado, el tiempo da arriendo da loi nichi 
da adultoi y párvulos cumplidos y prorrogados 
Cemantarlo general da Dilao, respecto de |] 
oadávares que contienen los miamos, cuyos aoi 
bres se relacionan & ontinuaoióo; el Eramj. 
lUnn- Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decrgj 
de esta fachi, se ha servido disponer, que 
intereiadoi que deiean renovar el indioai 
arrieudo, lo variftquan en el plazo de diez di aat 
i contar desde e l siguiente e i que aparesoa 
•nnnoio en la Gaceta oficial, en la inteligom 
q le de no hacerlo asi, serán desocupados I 
nichos y depositados en el osarlo común I 
restos q ie contengan los mismos, puliendo 
Interesados recoger laa lápidas que tuviesen aqu: 
líos dentro a > término de un mes, contad*^ 
dosle el siguiente al dal vencimiento del pluifo 
anterior, pues de lo contrario quedarán h be 
ftiio dal expresado Oaannterio y so venderán 
concierto público, ingresando sa importa ea li 
Cajis del Municipio. 

Rdación da los nichos de adnitos y párvulos cu 
plidos los 5 años y los prorrogados cumplí^ 
loa 3 y 5 años, que l m vencido sus plazos. 

Adultos. 
cG 
5 

13 

13 
13 
14 
22 

25 
25 
26 

5 

"9 
11 

14 

22 
22 
23 

* 

16 
18 
27 

es 
5 

ParroquiaB 

Recoletos 

(dam 
Biooodo 
Jatedral 
Ermita 

Q dapo 
Binonlo 
Tondo 

T.t 

Parroquias 

Oatadral 
Sin Miguel 

Srnrta 

Jastrensa 
Blnoado 
Vapor Taal. 

67 

67 
67 
67 
68 

102 
136 
71 

N • 

Ns 

6 

i£. R P» P.-. Manu 
manes. 

Sí. a. P. Fe. B U Al» 
0 F.anc seo Rodriga^ 

* Jad ato Sarmiento. 
O.a Carman Ayiion Pefj 

de Tagle. 
O . Manuel Massaguar. 
» Mariano da la Gortloj 
> José Martin Gnk 

421 
130 

133 

137 
139 
140 

Párvulos 

Üa ía Lsaft) y A*tigw. 
ciaría Slonserrat Ruiz da 

Huldobro. 
\ Í ÍTÍ% da la Gjocepciói 

N)aviiías? 
Socarnación Giroía* 
•Jotero Vía . 
FdUít no Gircía Roonro. 

Prorrogados de $ y § años. 

Parroquia* T.s N.s 

Parroquias 

35 

94 
98 
36 

N.s 

O.a Guadalupe Abreo 
Buen Camino 5 w 

9 > Lina Mercado. 
2 3. José Perelló. 

D.a Ana Ssena de ' 
m mol. 

Párvulos. 

299 tfaiía PI a? Rayes y Borj»* 
Manila, 24 de Mayo de 1893 —Aatoaio de 

tlatebtn. 2 
BU 

C| 

H 
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JUNTA DE OBRAS >EL PUERTO 
D E MANILA. 

Mee de Diciembre de « « 9 7 . 

k cuinp,im,.eat0 de lo prevenido por el artículo vigésimo de Reglamento orgánico de esta Junta, aprobado por Real órdea núm. 758 de 17 de Agosto de. f 8 8 « , 
&r* se publica en la cGaceta de Manf'a» el siguiente resúmen de los ingresos obtenidos durante el mes de Diciembre próximo pasado como producto de los impuestos 

os 

1 ei 

o I 

)e 
ta 

caí 

:03. 

creados por la ejecución de las Obras del Puerto 
por Real Decreto de 7 de Enero de 1891. 

de Manila por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á los tipos de esaccióa determinados 

!iiBportación.=-,3;ez por ciento sobre el tottl de 
cüs liquidados para el Estado 

rgjcportación.saa^incueita céntimos de peso uerte 
mercancías de mil KilógraníOs de peso 

tonelag6-—IinPuesto de diez y cinco cé tinos d 
Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

Maltas y recargos 

ios derechos de las tmrcin. 

por cadi tonelada bruta 

Cuarenta y cinco 
y noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destinaa 
dos á la ejecución de 
las Obras del puerto 

de Manila. 

Pesos 

de 

peso fuerte por cada tonelada. 

Sumas. 

22563 

2713 

305 
2 

24 

25609 

Cént. 

4041 

64 
10 
29 4! 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
importación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiza« 
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos 

22563 

2713 

07 
24 

25301 

Cént. 

40 41 

63 

> 

29 4I 

33 

Diez por ciento 
de la recaudación to» 
tal obtenida, destina* 
dos al Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

5014 

603 

33 
o 
I 

5656 

Cént. 

09 

03 

96 
23 
40 

T O T A L 

Parciai 

Pesos 

7Í 

50140 

6030 

339 
2 

53 
56567 

Cént. 

90 

29 

60 
33 
99 

11 

General 

Pesos 

50140 

6030 

341 

_ _ S 3 

"1^567 

Cént. 

ge 

91 
99 
11 

Manila, 22 de Enero de 1898.—El Secretario Contador, Aogel Tapia.—V.o B.o.—í£l Presidente P. O.—El Vice-Presidente, G. Tuason.*—Hay un 
dii aata de Obras del Puerto de Manila.—Conforme.^-E 

•Conforme.—El Capitán del Puerto.—Antonio 
El Adm nistrador de la Aduana, Tomís Pérez del Pu'gar, —Hly un sello que dice.—Administración de la 
Cano —Hay un sello que dice.—Capitán del Puerto de Manila y Cavite — ŝ copia.—El Secretario Conta( 

sello que dice.sa» 
Aduana de Mía* 

Contador. Angel Tap a" 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAViTE 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de loa nnteria'es y ef^ctoi aiqairidoi por geitióa di 
i desde el día 29 del mei próximo paiado hasta el de la fecha coa eepre^ 

plüiióa de los respectivoi proveedores. 

D, Aatonio O lorio. 23 

NOMBRES 
DE LOS PROVEEDORES 

Precíoi ^ortP 

DESIGNACION DE LOS EFÍCTO 5 Peso» Céat s Peso» Cént.s 

I, Antonio dor io . 

[a! 

hia 

to. 
Per!; 

rtíi 

1 Kilóiitro de eal ordinaria apa
gada i 

500 Ladrillos grusaos prensados á 

500 Id. finos ordinarioi á 
800 Pernos pisantes galvanizados 

para techumbre de 0(15 c\m 
largo xO'OOS m.m. diámetro 
con taercas y roscas de O'OT 
largo á 

5 id. de hierro con sus taercas de 
42 cim. largo 16 m|m. diá
metro á , 

8 Guardacabos de h erró galva* 
«izado pequefíoi da 45 mtcQ. á 

4 Kg. de piola blanca de 15 m{m. á 
0.500 Kg. de merlin a'qaitranado á 
6 Liaras de hierro con baño de 

porcelana para vino á 
4 Kg. de acdro duro ochavada da 

25 m¡m grueso á 
63 Kg. de hierro en ángulo de 

5 0 x 9 mim, á 
129 Kg . de Id. en uia plancha da 

S 'OSxl 'OTxOOSá 
13 125 M3 de piedras en 200 si~ 

j lUrejos de 0 75 x O 35 x0i25 á 
^Oompafiía F, Sirgar. 1 Miqaina 8Íagar para cesar á pié á 

c*v¡te, 4 Diciembre de 1897.—vamlio de la Cuadra. 

7-50 
22 00 
el millar 
20*00 
el mi lar 

7 50 
11 00 

10*00 

0*10 80*00 

0*15 

0*20 
l ' l O 
0*90 

0*50 

0*80 

0 25 

0*25 

7 00 
31*00 

0 75 

1*60 
4*40 
0 45 

3*00 

3 20 

15*75 

32 25 

91 87 
31 00 

BO 
i0 

j pac ión valorada de loi materules y efacíos adqtfi'idos p3r gaatióa directa, 
el día 6 del corriente hwrta el da la fjch», coa espresión de ioi rei^ 

W v o i proveedores. 

D. NOMBRES 
• ^ L i ^ S PROVEEDORES 

PrAGlos Imoor 'e 

DESlGNACfO I DE LOS EFSCTO^ Pesos C é i t . i P .so i Céat .s 

0nio Osario 864 Toroí ios de h'arro da ''oacaa 
para madera de 36 á 46 m m-
(le45) ceapesode6<9i2Kg 4. 

m 
11*500 K5. da algodón en rama á. 

2'76 
gruesa 
l'OO 

16 50 

11'5) 

l í . de manguera de lona tejida 
de 2i2 pulgadas inglesai diá
metro interior. 

11 L . de aceite de liaasa á 
23 L- de id. de id . á 
3 L . de id. de China á 
36 L. de id. de Uaaza á 
45 L. de id. de id. á 
1 000 Tornillos galvanisadoa para 

techumbre coa roscas de mas 
dará de 6 qm. largo y 0*008 
diámetro y 0*04 roscas á 

2 Paquetei de tornilloi de hierro 
para escuadras pequefit de 
5 qm. largo y 5 mim. grueso á 

2 lf . de bayeta blanca para cola* 
dores a 

85*400 M, de lona marca O, « . 
15 M. de lanilla encarnada á • 
15 M. de id amarilla 4 
4 carretes de hilo, encarnado, ama

rillo, blanco y azul del n, 50 á 
10 Grmos. de hilo de lino ó algo

dón bi ado del o. 20 i • 

63 M. de lona de algodéa n. 12 70 
qm aecho á 

1*400 M. de bayeta negra b asa! 6 
59 M. de cotonía americano marea 

stfiirita 
54 Garretes de hilo blanco del 

n. 50 á 
<L. de aceite de linasa á 

0*260 L. de id. de olivo i 
1*500 Kg. de eo'a común á 
l'SOO Kg. de vaqueta ó becerro á 
0l750 #15 de amugu>s en 20 tablas 

de 5x0*30x0 025 á 
0 054 M 3 da doogon en 30 varetas 

da 3x0 03x0*02 i 
0(060 M 3 de guijo en 1 barrote de 

5x0*12x0*10 á 
O'OSe M.3 de l i . en2 id. de 5x0 06 

xO'06 á 
0 180 M 3 da tacguile en 4 tablas 

de 5x0 30x0 03 i 
O4i70 M 3 4e «mugáis en 5 id. de 

6x0*31x0 03 á 
0*504 M.3 da tanguUe en 8 tablai 

de 7xOt30x0*O3 á 
0*588 M.3 da guijo en 3 id. de 

7xO*40xO,07 á 
O'OSS M.3 da t-iaguila en 

de 7x0 30x0 015 á 
0'012 M.3 de m>lave ea pisa\ 

0*30x0 20x0 20 á 
K^. en 3 tobos da cobra da 

4 ra largo y 50 oopn, diáoai-
tro exterior y 4 tn;m graeio á 

l'OO 
0*45 
0*45 
0 5 0 
0*45 
•Of40 

300 

300 
0*95 
0 ^ 5 
075 

©05 

4'50 
Kg 

070 
3*00 

28*0» 
495t 

lO^S 
1 5(1 

16*20 
20*25 

6*0^ 

6 00 
Sl^lS 
ll*2fc 
11*25 

0*2© 

44 10 
4*2^ 

0;S6 t T 7 b 

2 ilarn 

da' 

005 
0*45 
0*60 
0*75 

48 00 

55*00 

46 00 

46*00 

50*00 

48 00 

50 00 

48 00 

5000 

5500 

2 70 
2*70 
0*15 
i * ia 
3*2S 

2 97 

2'76 

1'65 

900 

12'96 

28*22 

3*15 

87 

1*50 100*5^ 



$0$ 

1 ^ Á-íccifi Oicrie 

t de Junio de ItM Gaeeta de Manila.—Núm. 152 

26 Kg. tn 3 id . de id. de 3 5 id> 
id . 35 id. id. id. y 3 id. id . id. 
y 3 Id. id. id. . 1-50 39400 

6 Kg. de elambre de hleiro gai-
Tasizado de 3 mtm grneao á 0*25 l'SO 

D. Sastoi de loa Rtyes. 5 Sil.'aa de ^iena con asiento de 
rf gilla á . 8 50 17 ^ 

2 Termómetro! para ia!ir ómetrcs á 3 00 6 
1 Id. de tcmperatora ordinal ia á 8*50 Z%Á 
87 M « de hale para pito á . 3 00 l í } ^ 

Cavlte, 11 de Diciembre de 1897.ss0amilo de la Cuadra. 

l í a J®9é Lu's de Cteio y Feitela Escrfeauo de ÍC-
nacieses del juzgado de i.a iastaacia de Quiapo. 

Fsr providescia detada ca esta fecha por el 
Sr. Jaez de i.a icstascia de ette distrito en la 
¿tusa tém* 137 centra Máximo Csbigticg y otros 
f or fals ficsc'én de no decuaicsto privado natural de 
.várf ya t de la p r e v í E d e de la Pamparga de 27 años 
ce edad veeiso dei airaba! de Trozo para que dentro 
'tie térmito ée 9 dias coetsdos desde !a publicación 
de este edicto en la gaceta eficial de esta Can 
pií?] ccaiparezca en este juzgado sito| en |!a calle 
Baibf s s rá-sn. 24 á ios efectos de Ja citada causa 
Í perobido que de no feacero dentso del referido tér* 
st) Tic se Je parsréa les per ufeios que en derecho 
la 3& vigar» 

i t^o en Msn'la y Juzgado de x.a instEncia de 
,4¿|ü!spo é 29 de M a j o de «-Ei Escribano, José 
Luis de ©tero. 

Fn méritos de ios autos de juicio verbal civil pro-
os por D, Atá iés Yaptinchay contra D. Sil-

vico Rivera se sacan a pública subasta los bienes 
aig urentes. 

Wca císa de tab'a con techo de cogon en el 
barr o de S. José de esta pobhcién Undante por de
recha de su entrada con el solar de la esposa del 
picpio Rivera por fe izquierda con la casa y solar 
de O. Juan Maganti y por espa'das con Jos de Juan 
©livarfs y ava!uada en ciento cincuenta pesos. 

El usufructo del solar en que se halla edificada 
la «apresada eaaa avaluada en ochenta pesos. 

Se señala en para la subasta el dia 21 de Junio 
próximo venidero á las diez de su ineñana en la 
Sala de Audiencia de este juzgado advirtiéndose que 
so se admitirá postura alguna que no se cubra /as 
éos terceras partes de la tasación y que para tomar 
parte en la subasta los licitsdores consgnarán pre
viamente en la mesa del juzgado el diez por cento 
del va or de los bienes s n cuyo requisito no serán 

^dmitido^. 
Biñín, 27 de Mayo de XS98.—Gabrel Miranda.— 

W<.o B.o,- (Hay una ésirma que no se entiende) 

Ea virtud de ja providencie dictada en esta fecha 
mm el Sr, D. Antonio Sanz Conde juez de 1.» ins-
laoda de este partido de Nueva Ecija en el exhorto 
de Sr. Juez de 1 a instancia de la Fampaoga seb e 
cobro de mil quinientos pesos importe de las costas 
causadas en )a causa cúm. 7064 seguida en dicho 
JnzgEdo por daños é imprudencia temeraria á cuyo pago 
fué condenado el difunto D. Manuel Fernández se 
saca de curvo a pública subasta sin sujeción á t'po 
ÍCÍ bienes embargados al mismo que se detallan á 

«oatmuac óo^ 
1.0 una partida íe tierras destinadas al cu'tivo de 

caña du'ce de sesenta hect reas de superficie encía» 
vada ea el barro de Maylibutad término jurisdiccio-
sal del pueb o de-Cabiao de esta provincia lind?nté 
por Norte y Otsíe con la calle del citado barrio 
por Sur con la parte de la misma tierra que se 
hala situada en la jurisdicción del pueb'o de Ara* 
yat ^Pampanga) y por I*ste coa el bcsquesiUo de-
ac rainado Mamalaé ava'uada en mil cchocientos pesos. 

2 .0 otra partida de tierras destinadas ai cu tivo de 
íabaco enclavada ea el mencionado ba rio de Mayli
butad de s^perñcle de cíenlo ocho hectáreüs y linda 
por Norte coa los terrenos dei Estado por Súr con 

rio grande por Este con el estero dencminado 
Mallare y por Oeste coa el denominado Candumpa 
avaluada en mil seiscientos setenta pesos. 

3,0 un camarín techado de hierro s tuado en el 
mismo barrio de Slaylibutad avaluada en quintentos 

4-c «na mí quina de vapor situada en el indi" 
cado barrí o avaluada ea mil quinientos pesos. 

i o que ee anuncia por medio del presente para 
conocimiento del público á fin de que los que qu'eran 
interesarse en la subasta pueden acudir i la Sala 
Aud ess'a de este juzgado donde se verdeará el re» 
mat ei dia 14 del entrante mes de Junio á las 
í tea de su mañana sin suplir previamente los títu
los de propiedad advirtiendo á los iicitadores que no 
se admit rá postura alguna que no cubra Jas dos 
terceras partes del avaluó y para tomar parte en 
Ja subasta deberán coasignar prcvii mente ca la Es-

aribaaia d>a este anlssno juzgado una cantidad igual 

por lo menos al diez por ciento que sirve de base 
á dicha subasta. 

Dado en S. Isidro á 36 de Mayo de 1898.—An
tonio Juncadila—V.o B.o, Sanz. 

Don Santitgo Cardéll y Torres juez de 1.a instancia 
en propiedad de la piovincia de Isabela de Luzón. 
Por ei presente cito llamo y emplazo íl ofen

dido chino Co-QuÍEgco natural de Chinean y de 
residencia desconocida para que en ei término de 
15 dus á partir desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila comparezca ante este juz» 
gado á declarar en la causa cúm. 52 de) 97 se
guida de efico en el m smo sobre robo y lesiones 
apercibido que de no yerficarlo dentro del plazo ic-
dcado se conticuará dcha causa en su 1 usencia pa
rándole ios perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa juzgado de la Isabela de Luzón 
en llagan á f de Mayo de 1898.= Santiago Cardéll. 
— Por mandado de su Sría., Mateo Ventura y Ayala. 

Por el presente cito \Umo y emplazo á los pro» 
cesados infieles Dalíddig mtural del rancho de Qui-
nagabian comprención del pueblo de Sta. Maria de 
Luzón de esta misma provincia casado cuya edad 
se ignora de oficio alfarero paga reconocimiento de 
vasallaje y sin instrucción Alindayú de lamisma^ran-
cheria casado de usos 27 afrs de edad de oficio 
también alfarero sin instruec ón y Limbanan de igual 
ranchería casado de unos 29 años de edad del mismo 
cicio alfarero paga reconocimiento de vasallaje sin 
instrucción para que dentro de 30 dias á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presenten acte este juzgado para los 
efectos de la causs ctim. 1340 seguida contra los 
mismos por les'ones apercibidos que de no hacerlo 
en el término indicado se continuará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía y les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de la Isabela de Luzón 
llagan á 3 de Mayo de 189S.—Santiago Cardéll.—Por 
mando de su Sría., Mateo Ventura y Ayala. 

Don Emilio Túnez y Ramírez Juez de i.a instancia 
de este partido judio al que de estar en pleno 
ejeicicio de sus funciones ei infrascrito Escribano 
dá fé. 

Por el presente cito 'Ismo y emplazo al pro
cesado ausente Bernardino Cariase natural y vecino 
de Ca'inog de 36 añes de edad casado labrador 
para que en el térm no de 30 dias contados desde 
la inserción del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado ó ea la cárcel 
pública de esta Cabecera para contestar los cargos 
que le resu taa ea la causa aúm. 104 del año ú " 
t mo por hurto y falsificaclóa ca el biea eateas 
dido que de no hacerlo pasado dicho término se sus» 
tancará la reíertía Céusa en su ausencia y rebeleia 
pandóle los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ^ototan á 26 de Abril de 1898.—Emilio 
Túnez.- Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Fcr el presente cito Hamo y emp'azo ai procesado 
aasef te Severino Defensor natural y vecino de Po» 
totan de 37 años de edad hijo de J- gustia y de Mau-
ricia Camacho para que en el término de 30 dias 
contados desde la fecha en que se pubique el pre
sente edicto ea ia Gaceta oficial de Maai'a se 
presente e» este juzgado á contestar á los cargos que 
contra él resultan ea ia caasa aúm. 122 del ¿ño 
1S97 apercibido que de ao hacerlo se seguirá la 
causa por todos sus tramites paráado.e e perjuicio 
que hubiere lugar ea derecho. 

Dado en Pototaa á 12 de Mayo de 189S.—Em lio 

Don Francisco Clemente y Cornos Licenciado en 
Derecho civil y Canónico Escr baño de actuaciones 
dei juzgado de 1 a instancia de B; eclod. 
Doy íé: que en la causa núm. 6349 que instruyo 

per hurto se ha d spuesto la publicación del edicto 
del tenor siguiente:—Don Alejandro Testar y Font 
Juez de i.a instancia en propiedad de este Distrito 
de Bacolod el infrascrito Escribano dá fé —Por el 
presente cito 1 amo y emplazo al procesado ausente 
Laurencio Bidos natural y vec ao del pueblo de Bago 
de este Distrito de 28 años de edad joraalero sabe 
leer y escribir el cual es hijo de Msriaao y de 
Agustina Rosa'es de estatura regular pelo cejas y 

negros cara ovalada nariz chata boca regular 

baibilempiia color moreno y cuerpo regu'ar con ^ 
Junar en la entreceja del lado derecho para que t. 
el término de 30 dias contados desde la publicaci^ 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Msaji 
comparezca á este juzgado i fin de ampliar su 
gatoria en la referida causa apercibido que de no ve», 
fies rio en el término señalado se sustanciará dicjJ 
causa en su ausercia y rebeldía con los perjncio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Abril de 1898.—. 
jandro Testar y Font.=Aníe mí, Francisco Cl 

Doy íé que en ia causa núm. 67 del año i ; 
que instruyo por lesiones se ha dispuesto la pubii 
ción del edicto del tenor siguiente,—Dea Alejeuc 
Testar y Font Juez de 1 a instancia en prepicéi, 
de este Distiito de Bgco'cd el infrascrito Escriba 
dá fé-=«Por el presente cito llímo y emplazo ai pr 
cesado ausente Félix Saligea aatural y vecino d 
pueb'o de Saravia de esta provincia de 18 
de edad jornalero y sin instrucción para que < 
el término de 30 dias contados desde la pub icscií 
del presente edicto en la Gaceta de Mani'a cci 
parezca á este juzgado á fin de contestar los car¡ 
que contra é m smo resultan en la mencionada ca 
apercibido que de no veriácsrlo en el término 
ña'ado se sustanciará dicha causa ea sa auseacj 
y rebedia coa los perjuicios que en derecho 
biere lugar. 

Dado ea Baco'od á 16 de Abril de 1 8 9 8 - » 
jandro Testar y F&st.—Ante mí, Fratcisco C'eraentl 

Don Luis Mo ina Vandervalle juez de i.a instaag 
en propiedad de este distrito que de estar 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito E| 
cribano dá fé. 
Por el presente oto llamo y emp'azo á la 

cesada Báibera Pantemaigo (a) Baray de 26 
de edad so'tera natura! de Miagao y vecina q 
fué de esta Ciudad de oficio sirvienta para que dt 
tro del término de 30 días contados desde la p 
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
Manila comparezca ea este juzgado ó ea la CÍK| 
púb'ica de este distr to coa objeto de ampliares 
indagatoria en la causa núm. 143 del ¿ño 1897 ? 
instruyo contra ¡a misma por hurto apercibida q 
de no verificarlo dentro del expresado térm no se 
declarado rebelde y contumaz parándole los perjuici 
que en derecho haya lugar. 

D do ea Iloilo a 30 de Abril de 1898 . -^ 
Molina Vandervalle.-Por maadado de su Sría., 
burdo Saeaz. 

Don Manuel Gil Jugo i.er Teniente del Regimiento de linea 
galhnes núm. T y Juez instructor por la presente re 
toria 

Hago saber: que en ia causa que instruyo contra el seláil 
del expresado Cándido del Castiüo Ab«ca del expresado a 
stBas personales ton tstatnra i metro 634 milímetros pelo crt 
cejas negras ojos pardos nariz regalar barba poca color trigtl 
frente regular por deseición he acordado diligencia de prt 
contra el mismo y para que pueda efectuarse he dispuesic 
publicación de la presente en cuya vtrt«d llamo cito y 
plazo al referido Cándido del Castillo Abacá para que 1 
del término de 30 días contados desde la publicación 
esta requisitoria en Ja Gaceta oficial de Manila ae presefite 
el cusrttl Jdel Fortin bajo apeicibimiento que de co compa^ 
en dicho término será declarado rebelde y encargo á las «' 
ridades de todas clases qne luego que tengan noticia del pf1'' 
del mencionado sujete procedín á constituirlo en prisión y orfl» 
• a conclución con custodia al cuartel del Fort n en M»"'1 
á mi disposición. 

Dado en Manila á los 84 dias del mes de Mayo de I 
E l Teniente Juez itutsuctor, Manuel G i l . = E l Sscretario, Ag«1 
Sarmiento. 

Don Angel Mora y Gómez Ayudante de la Gomandanci» 
litar de Marina de «sta provincia y Juez instructor * 
cansa núm. 274S por hurlo. 

Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á LOS!1 
ceiado ausentes Patricio Laderas y ' Bernardo hijo de $ 
é Isabela Ctnón Rodiigo y Romualdo Ignacio el pri""'^ 
natural de San Isidro provincia de Nueva Ec i ja de 35 
de edad de oficio pintor y vecino del barrio de Lecbefl' 
Tondo el segundo es natural de Calnmpit de 33 «fios de' 
de eficio jornalCiO y domiciliado antes en el arrabal ¿t 
nendo el tercero es de San Mate* de esta provincia >] 
cinc de Montalban de o í c i o jornalero de 44 años 
para que en el término de ae dias á contar desde la puí5'^ 
del presente se presenten ea este juzgado sito en la C**1, 
del Puerto de Manila y Cavite para prestar declaración tf 
samarla arriba mencionada. 

Dado en Manila á 37 de Mayo de 189*.—Angel Morí/ 
su mandato, Joié Alemany. 

¿MP. D I AMIGOS D I L f AZS.~-&aAL « Ú * . 3̂  


